
DECRETO N° 4015

LAJA, 15 de Noviembre del 2012.-
VISTOS:
1.-Reglamento de Adquisiciones N°01 de fecha 10.11.2005;
2- Reglamento de la Ley 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de
Suministro y Prestación de Servicios.
3.-Y las facultades que me confiere la Ley N° 18.695 de 1988, Orgánica
Constitucional de Municipalidades y sus modificaciones;

CONSIDERANDO:
La necesidad de licitar la contratación de los seguros para bienes muebles-
inmuebles, maquinarias y vehículos municipales, período Diciembre 2012 a
Diciembre 2013.

RESUELVO:
1.- APRUÉBESE las Bases y demás antecedentes que regirán la contratación de
los Seguros para Bienes Muebles, Inmuebles, maquinarias y vehículos municipales,
período comprendido entre Diciembre del 2012 a Diciembre del 2013.

2.- PROCÉDASE a realizar el Llamado a Licitación Pública, a través del Portal
Mercado Público.

3.- IMPÚTESE el gasto que origina el presente Decreto a la cuenta correspondiente
del Presupuesto Municipal vigente.

4.- REMÍTASE los antecedentes del proceso de adquisición al Depto. de Obras
Municipales.

UNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

MAIRA VALDEBE
SECRETAR!

Y1TO GARRIDO
MUNICIPAL

KARINAISEPÚLVEDA MORA
Alip A L O E S A

(Sí

DISTRIBUCIÓN:/
- Depto. de Obras Municipales (2)
- Depto. Administración y Finanzas
- Control Interno
- SECPLAN
- Archivo SSMM/


